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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA El APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO 
" LASECRETAR(A", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, EL C. PABLO SAMUEL RAPHAEl DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
l A CULTURA Y lAS ARTES DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, EN ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. LUIS ERNESTO LÓPEZ VARGAS, CON LA INTERVENCIÓN 
CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. YOHANET 
TEÓDUlA TORRES MUÑOZ, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO" LAS 
PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centra li zad<~, en términos de los artículos 90 de 
la Constit ución Política de los Estados U nidos Mexicanos, 1", 2° fracción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; v 1 del Reglamento 1 nterior de la Secretaría de Cultura; que tiene por objeto 
ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la polít ica nacional en materia de cultura con la participación 
que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 
elaboración del Programa Nacional de Cu ltura, de conform idad con Las disposiciones jurídicas aplicables, así 
como su implementa ción y evaluación; elaborar v suscribir co nvenios, acuerd os, bases de coordinación y 
demás Instrumentos Juríd icos co n órga nos públicos o priva dos, nacionales e int ernac ionales, en asuntos de 
su com petenda. 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos Cul turales establece en sus <J rtkulos 4 y 9, que pa ra su cu mplimiento 
la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en mate ria de cultura, para lo cual celebra rá acuerdos 
de coordinación con las dependencias y entidades de la Administrac ión Pública Federal, de las Entidades 
Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y oue toda persona ejercerá sus derechos 
cult ura les a ti tu lo ind ividual o colectivo sin menoscabo de origen ét nico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condic iones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 
o cualquier otro y destaca en su numeral U apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre 
ellos el participar de manera activa y creativa en la cul tura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
d iscriminación. 

1.3 El C. Pablo Samuel Raphae 1 de la Madrid, en su carácter de Director Gen-erar de Promoción y Festivales 
Cu ltu rales, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el p resent e inst rumento, de conformidad con 
el nombramiento de fecha 1 de febrero de 2019, expedido por el Lic. Ornar Monroy Rodríguez, Titular de la 
Unidad de Admin ist ración y f inanzas de " LA SECRETARrA", de conformidad con los artículos 2 A, fracc ión XI, 
12, fracción XI y 20 del Reglamento Interior de " LA SECRETARÍA"; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 
Cultu rales, Unidad Administrativa responsable de su ejecución y cumplimiento, y señala como domicilio para 
los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, No. 1822, Piso 2, Colon ia Florida, 
Alca ldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de M éxico . 

1.5 Los aspectos t écnicos y financieros expresados en el presente inst rumento fueron revisados, autorizados 
y remit idos por la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales; por lo que hace al aspecto ju rídico, 
el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SECRET ARrA". 
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r. 6 La ap.ficación de los r ecursos económicos pú blicos, se realiza de conformid ad con los criteri os que, en 
materFa de ejecución y control presupuesta! del gas-to público, establece el Pr esupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio flsc;¡r 2:020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 cie drciembre 
de 2019. 

1.7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Di rección General 
de Promoción y Festivales Cul turales en el marco del Apoyo a Festivafes Culturales y Artist icos "El PROFEST'1, 

emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 2020, en adelante "lA CONVOCATORIA", la 
cua r t iene como objetivo fundamen tal e( contribu ir, j unto con las Instancias Estatales de Cultura de las. 
entidades federat;vas, los municipios y sus instituciones culturales, las alcaldías de la Ciudad de México, las 
universidades públicas estatales y las Organización de la Sociedad Civil cuyo objeto social contemple la 
promoción y dffusión del arte y la cu ltura , lj que realicen festivales culturale s y artísticos, en la rea lización de 
actividades, convoca ndo de una manera abierta y equitativa a la participación para la rea lización de festivales 
Culturales. 

f.B "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a insta ncias 
organizadoras de Festiva les, de ta f maner a que cuenten con recursos par a la realización de actividades 
artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace suyas las bases de 
participación e introducción, a efecto de cumplimien to obligatorro . 

fl. "LA INSTANCIA .BENEFICIARIA" declara que:. 

11.1 Es un Organismo Público Descentralizado de Administr ación Públfca Municipal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que ejercerse las atribuciones que en materia de promoción y difustón de cultura, 
educación artística y del patrimonio cultural le correspo nden, t iene en otras la siguiente f acultad y atribución : 
establecer mecan ismos de comunicación, convenios y acuerdos de co labo ración, coordinación y concertación 
con instituc iones educativas, dependenci as y organismos públicos, privados y co munitari os que realicen 
actividades de ca r.á.cter cu ltura l en !os ambrtos, estatal, nacion al e intern acional, lo anterior, de conformidad 
con los articulas 1 y 5 fracción V del Acuerdo mediante el cual se Aprueba la Creación del Jnstituto Mun icipal 
de la Cultura y las Artes de SoiEdaridad, Quintana Roo. 

11.2 El C. Luis Ernesto López Varga s, quien se identifica con credencial para votar número 0765018197989 ~ 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de Director General del Instituto Municipal de la 
Cultura y las Artes de Solidaridad, Quintana Roo, acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 
01 de octubre de 2018, expedido po r ta President a Municipal de Solidaridad, La ura Esther Beristain Navarrete, 
y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio; de 
conformidad con los artículos 10 f racción 11, 19 y 20 fracción llf de[ Acuerdo mediante el cual se Aprueba la 
Creación del Instituto Municipa.l de la Cult ura y las Artes de SoiFdaridad, Quint ana Roo . 

11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes IMC170428AK5 y s"eñala pa ra los efectos del presente 
Convenio como su domicilio legal el ubicado en Avenida CTM, Número Exterior Lote 7, Manzana 2, Colonia 
Nuevo Cent ro Urbano, C. P. 77723, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintan a Roo. 

111. "EL GO.BIER.NO DEL ESTADO" declara que: 

IIJ.l Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Quintana Roo, a la que 
corresponde coordinar .la planeación del desarro.llo estatal, formu lar y aplicar la política hacendarra, crediticia. 
y del gasto público, ejecutar y controlar el ejercicio def presupuesto con base en los programas para cada una 
de las dependencias y entidades de la Administradón Pública Estatal, de conformidad con las políticas, 
objetivos y lineamientos establecidos por el Gobernador del Estado, de conformidad con los artículos 2, 3 ,4 
, 19 fracción 11 1, 21, 30 fracciones VIl y XIX, y 33 fracciones 1, 111, XI, XVI, XXXVI de Ja l ey Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Secreta ria de Finanzas y Planeación es la dependencia 
de ta Administración Pública Centrat;zada 
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111.2 La C. Yohanet Teódula Torres Muñoz, quien se ic'entif ica con credencial para votar número 
0771064427931, expedida por el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de Secretaria de Finanzas y 
Planeación, acreditando su personalidad con el nombram!ento de fecha 08 de enero de 2018, expedido por 
-el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Carlos M anuel Joaquín González, y cuenta con las 
facu ltades para .a suscripción del presente instrumento en términos de lo d ispuesto en la normatividad 
invocada en el párrafo inmediato anterior, así como de los artículos 9 y 10 fracciones X y Xf del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Fi nanzas y Planeación. 

11!.3 Cuenta con Reg ist ro Federal de Contribuyentes GEL741008GY9 y señ ala para los efectos del presente 
Conven¡o como su domici lio lega l ef ubicado en Calle 22 de Enero, Número Exterior 01, Colonia Chetuma l 
Centro, C. P. 77000, Municipio de Othon. P Bla nco, Estado de Quintana Roo. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV, 1 Se reconocen m utuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por e l que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura para el ej ercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado 
en el Diario Oficial de fa Federación el 31 de agosto de 2020. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice una aportación 
de recursos púb licos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de 11El GOBIERNO DEL 
ESTADO", con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARrA", pa ra 
el ej ercicio fisca l de 2020, y con ca rgo a la siguien te partida presupuesta!: 

ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
23 QUI NT Ar\A ROO 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 3.5 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 74, 
75, 76, 79 y 82 a e la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 174 al181 del Reglamento de 
Ja Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la ~ 
Federación para e l Ejercicio fiscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública; 
el ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el 
ejercicio f iscal 2020, pubticadas el 17 de marzo de 2010, publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 31 
de agosto de 2020 y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho 
procedan; "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que " LA SECRETARÍA" rea lice una transferencia de recursos públicos 
federales a través de "El GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad de $9271 800.00 (Novecientos veintisiete 
mil ochocientos pesos 00/100 M .N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet que emita 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", quien a su vez transferirá a " LA INSTANCIA BENEFICIARIA", en un plazo no 
mayor a .5 días hábiles dicha cantidad, para que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" cubra con estos recursos los 
gastos de servidos directamente relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto cultural 
aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

PROYECTO MONTO 

Riviera M aya Jazz Festival $927,800.00 
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SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exn ibición, previo registro que 
haga "LA SECRETARfA" de la cuenta bancaria productiva especifica que se ref iere en er inciso a) de la Clausula 
Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administ ración Financiera f ederal (SIAFF) a través de la 
Cuenta Bancaria On ica que maneja la Tesor ería de la Federación {TESOFE}. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

" lA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de est e Convenio se obliga a 'o 
siguiente: 

a) Gestionar ante "El GOBIERNO DEL ESTADO" la aper tura de una cuenta bancaria productiva específica, 
que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, comprobación de su 
ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar el proyecto 
cultural señalado en la cláusu la pr imera del presente Convenio. 

e) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a favor 
de "LA SECRETARÍA", emit ido por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

d) Si de manera excepcional " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo cambios en la 
p rogramación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, 
éstos se deberán informar y justificar previamente a la Direcció n General de Promoción y Festivales 
Culturales para su evafuación y, en su caso, autorización . De no cum plir con esta obligación, " LA 
SECRETARfA" podrá soHcitar la devofución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido al titular de la Dirección General de 
Promoción y Fest iva les Cu lturales, mediante el cua l se informe el e status del proyecto, diez d ías hábrles 
previos a la fecha de inicio del Fest ival. 

f ) El organizador del Festival tendrá la respon sabilidad de cub rir los gastos correspondientes a la segu ridad 
de los artistas y publico asist ente, hospedaje, alimen ta ción, tr ansportación , así como de t odos los otros 
necesarios para llevar a cabo el Festiva l ap robado . 

g) Resg uardar la documentación original com probat or ia del ej ercic io y aplicación de tos recursos, materia 
del present e Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización 
compet entes, de acuerdo con las disposiciones genera les aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgar le las faci lidades que requ iera, por conducto de la Dirección ~ 
General de Promoción y Festivales Cult urales, con el propósit o de llevar a cabo el cont rol y seguimiento 
para el cump limiento de! presente Convenio. Asimismo, b r indar las fac ilidades en caso de que se requiera 
realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecto cultural. 

i) En caso de existir recursos públ icos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020, se deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesor·ería de la 
Federación (TESOFE), a t ravés de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDA.D DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice "lA INSTANCIA BENEFICIARIA" con los 
rec·ursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto 
del presente Convenio quedarán bajo su abso lut a responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARfA" , por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

" LA SECRETARÍA" , designa como responsab le de dar segu im iento al cumpl imiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección Genera l de Promoción v F stivales Cu lt ura les. 
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Por su parte, " LA. fNSTANCJA BENEFICIARIA" nombra como r€sponsable a su Director General en funciones. 

El respon sable por cada una de " LAS PARTES'', será el representante instituciona 1 por medio del cual deberán 
cana l izarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguim iento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

Er control, vigi lancia y fiscalización de los rec ursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
cele bración de.l p resente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabif idad 
Hacendaria , su Reglamento y la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como de las 
demás disposiciones generales aplicables . 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el ar tículo 29, fracción IJI inciso a}, del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, y a lo establecido en ras 
Reglas de Operadón de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a la Cuftu ra, toda la papelería, 
documentación oficFal, así como la publicidad y promoción re lacionada con éste, deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a. cualqu1er partido pol ítico. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA. SOCIAL 

Con el propósito de dar cu mpl imiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineam ientos pa ra la promoción y operación 
de la Contraloria Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diar io Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rect ores de Cont raror ía Social de "EL PROFEST" 
autorizados por la Secretaria de la Fu nción Públ ica ; " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
con formar un Com ité de Conu aloría Social para el proyecto benetrciado, mediante "EL PROFEST" , y a realizar 
las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la 
Contraloría Social se reportarán en el Sistema lnformátjco de ContraJo ría Social {SICS} hasta la condusrón del 
comprom iso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de [as. obligaciones mencionadas, " LA INSTANCIA BENEFrCIAR!A" deberá remit ir dentro de los 15 días ~ 
hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a "lA SECRETARÍA" el informe de 
act ividades y financ iero del proyecto cultural realizado. Dichos in formes se presentarán bajo protesta de decir 
verdad, con la fi rma autógrafa del titu lar de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos test[gos, 
preferente mente, el responsable admin ist rativo de l proyecto y Contra lor(a) Social designado(a). Los informes 
deberán describir las actividades aprobadas, reatizadas y las erogaciones correspondientes, en los formatos 
que para erlo establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de observar su correcta aplicación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoción y Festiva les Culturales copias de los estados de cuenta 
y el comprobante de la ca ncelación de la cuenta bancaria, productiva específica apertura da para el proyecto 
cultural del presente conven io. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"lAS PARTES" convienen que cualquier ad lción o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la fo rmal iza ción del instrumento juríd ico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables . Dichas modificaciones. y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA .. - VIGENCIA. 

la vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la f echa de su suscripción y hasta la 
concl usión del proyecto cultural mencionado en la clá usu ~a primera, el cual deberá realizarse de acuerdo con 
lo estipulado en la documentación presentada par "LA CONVOCATORIA" . Dicha v¡gencia no podrá exceder 
del día' 31 de d iciembre de 2020. 
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Lo anterjor, si n perjuicio de la temporalidad del ot orgamient o de los recursos , la cual no podrá exceder de[ 31 
de dic iembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPliMIENTO. 

El incu mplimiento por parte de " lA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las cláusu las previstas en el 
p resent e Convenio, será motivo de su rescisió n y de la devolución a la Tesorería de la Federación {TESOFE ), 
de la cantidad transferida por "lA SECRETARÍA" ; así como de Jos rend imientos que se hubieren generado, 
para su entero a la Tesore ría de la Federación (TESO FE}, a través de" lA SECRETARrA" de conformidad con los 
proced imientos establecid os en el articulo 176 del Reglamento de la ley Federal de Pres upuesto y 
R espons abi lid ad Hacenda ri a. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, se rá resue lta de común acuerdo por 
"LAS PARTES". 

En el supuesto de que la controversia subsista , "lAS PARTES" convienen en someterse a la j urisdicc ión ile los 
Tribunales Federa les competentes de fa Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pud¡era 
corres ponderles en ra zón .. de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente Con ven ro, y enteradc1S "LAS PARTES" de su contenido, va lor y consecuencias lega !es, 
lo firman en cuatro ejemplares originales, en 'a Ciudad de México, el día 5 del m es a'e octubre del año 2020. 

POR "lA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

FESTIVALES CULTURALES 

POR" lA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
EL DIRECTOR GENERAL 

POR" GOBIERNO DEL ESTADO" 
LA SECR AR 

C. YO 
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